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REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2018-00003-00 

DEMANDANTE:        JAVIER MATEUS SÁNCHEZ 

DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 

E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

1.- Continuando con el curso de la acción, y revisado el expediente, se observa que la 

entidad demandada no ha aportado en su totalidad las documentales que fueron decretadas 

en el auto de pruebas proferido en la audiencia inicial celebrada el 24 de febrero de 2020. 

 

Por lo anterior, por la Secretaría del Juzgado, reitérense las pruebas faltantes. 

 

2.- Se fija el DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00 A.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS, en la cual se 

recepcionarán los testimonios de los señores OSWALDO OSPINA ÁLVAREZ, BLANCA 

MERCEDES CETINA TENJO y YEIMI JASSBLEIDY VELÁSQUEZ ORJUELA. Queda bajo 

la responsabilidad de la parte actora de hacer comparecer los testigos para la citada 

audiencia. De requerirse la expedición de citación, el apoderado deberá efectuar el trámite 

respectivo ante la Secretaría del Juzgado. 

 

Con antelación se les enviará el respectivo link para la conexión a la audiencia. 

 

3.- Se acepta la renuncia al poder presentado por el abogado LUIS FERNANDO 

VALENCIA ANGULO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.111.750.939 

expedida en Buenaventura y tarjeta profesional No. 319.661 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, de conformidad al memorial allegado a folio 153 del plenario. 

 

4.- Ante la aceptación de la renuncia al poder indicado en el anterior numeral, la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., deberá proceder a nombrar 

apoderado en defensa de los intereses de la entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
mqc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
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